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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 23 de septiembre de 2015, de la Dirección General de Profesionales del 
servicio Andaluz de salud, de modificación de la de 28 de julio de 2015, por la que se aprueban 
las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Fisioterapeuta, se anuncia 
la publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas 
pruebas.

la Resolución de 28 de julio de 2015, de la Dirección General de Profesionales del servicio Andaluz de 
salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de las 
causas de exclusión, correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Fisioterapeuta, 
se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las 
citadas pruebas (BoJA núm. 150, de 4 de agosto de 2015) contiene en su Anexo ii la designación de los 
miembros del Tribunal calificador que deberá evaluar las pruebas selectivas. Habiendo declarado causa de 
abstención uno de sus miembros, esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene conferidas en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BoJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el 
Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BoJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de 
selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los centros sanitarios del servicio Andaluz 
de salud y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BoJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la 
estructura de la consejería de salud y del servicio Andaluz de salud,

R e s u e l V e

Primero. Modificar la composición del Tribunal calificador de Fisioterapeuta con motivo de la sustitución 
de doña Dolores Prieto Almeda como Vocal titular, por haber declarado causa de abstención.

segundo. Publicar como Anexo i la nueva composición del Tribunal calificador referido.

sevilla, 23 de septiembre de 2015.- la Directora General, celia Gómez González.

AneXo i

TRiBunAles cAliFicADoRes

FisioTeRAPeuTA

TiTulARes suPlenTes

DesiGnAción noMBRe APelliDos DesiGnAción noMBRe APelliDos

PResiDenTe/A PilAR PeDRAZA MoRA PResiDenTe/A Jose AnTonio MillAn sAenZ

secReTARio/A MARiA Del MAR AlcoceR BlAnco secReTARio/A isiDoRo PeReZ MADRoÑAl

VocAl AnJA HocHsPRunG VocAl isABel HueRTAs RoDRiGueZ

VocAl GuilleRMo AlFReDo oscoZ MuÑoA VocAl Jose DiAZ GoMeZ

VocAl MAnuel GARciA MARin VocAl MAnuelA MeJiAs RuiZ

00
07

68
48


